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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL COORDINADOR, QUE CORRIGE LOS 
ANEXOS DE LA RESOLUCIÓN DE 5 DE JUNIO DE 2026, Y APRUEBA 
NUEVOS RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA FASE DE CONCURSO Y 
OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN DEL 
EMPLEO TEMPORAL (CONCURSO OPOSICIÓN), DE PERSONAL 
ESTATUTARIO, DE LA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD DE: TÉCNICA/O 
TITULADA/O SUPERIOR-ECONÓMICO  

Antecedentes, 

I. Con fecha 29 de diciembre de 2022, se publica en el BOC núm. 255 la Resolución de 
23 de diciembre de la Dirección General de RRHH del SCS, por la que se convocan los 
procesos selectivos extraordinarios de estabilización del empleo temporal y los procesos 
selectivos ordinarios de acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas 
básicas vacantes de diversas categorías sanitarias y de gestión y servicios, en los 
órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud (ce. BOC 
núm. 49, de 10 de marzo de 2023 y modificación por inclusión de plazas BOC núm. 24 
de 2 de febrero de 2024). En esta Resolución se aprueban las bases de la convocatoria 
citada. 

Entre otras plazas se convocan a: PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
DEL EMPLEO TEMPORAL: CONCURSO OPOSICIÓN 

Categoría 
/Especialidad 

Nº de 
Plazas 

Centro de Servicios Sanitarios 
Área de  
Salud 

Técnica/o Titulada/o 
Superior Económico 

1 
Dirección Gerencia Complejo 
Hospitalario Universitario Insular 
Materno -   Infantil. 

Gran Canaria 

1 
Gerencia de Atención Primaria de 
Gran Canaria. 

Gran Canaria 

1 
Gerencia de Servicios Sanitarios de 
La Gomera. 

La Gomera 

Total 3 
 
 

 

 
II. Mediante la Resolución 3591/2024 de 19 de agosto de 2024 de la Dirección General 
de RRHH, se aprueba la relación definitiva de personas admitidas y excluidas a los 
procesos selectivos de Estabilización del empleo temporal y Ordinario, de determinadas 
categorías del grupo profesional A/A1  GESTIÓN Y SERVICIOS, entre otras: 
Técnica/o Titulada/o Superior Económico. 
 
III. Mediante Resolución de la Dirección General de RRHH, 3638/2024, de 21 de 
agosto de 2024, se otorga el plazo único del requerimiento de méritos para participar en 
los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal: desde el 22 de agosto, 
hasta 12 de septiembre de 2024. 
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IV. Con fecha 27 de marzo de 2026 se publica la Resolución núm. 2148/2026 de la 
Dirección General de RRHH del SCS, que aprueba los resultados de la Fase de 
Oposición del Proceso Selectivo para la estabilización del Empleo Temporal: Concurso 
Oposición de la categoría de: Técnica/o Titulada/o Superior Económico, GRUPO A/A1 

 GESTIÓN Y SERVICIOS. 

V. Mediante Resolución del Tribunal Coordinador publicada el 10 de abril de 2026, que 
aprueba los resultados provisionales de la Fase de Concurso del Proceso Selectivo para 
la estabilización del Empleo Temporal (Concurso Oposición) de la categoría de personal 
estatutario, Técnica/o Titulada/o Superior Económico, se otorga un plazo de 10 días 
hábiles, para presentar reclamaciones contra dicha resolución.  

VI. Resueltas las reclamaciones formuladas frente a los resultados provisionales de la 
fase de concurso, con fecha 5 de junio de 2026 se publica la Resolución de este Tribunal 
Coordinador por la que se aprueban los resultados definitivos de la fase de concurso y 
oposición del proceso selectivo de estabilización del empleo temporal, mediante el 
sistema de concurso-oposición, de personal estatutario de la categoría/especialidad de 
Técnica/o Titulada/o Superior Económico, GRUPO A/A1  GESTIÓN Y SERVICIOS. 

VII. Con posterioridad a la publicación de la Resolución por la que se aprueban los 
resultados definitivos de la fase de concurso y oposición del proceso selectivo de 
referencia, se ha advertido la existencia de un error material en los Anexos I, II y III de 
la misma. En concreto, el error consistió en que no se trasladó correctamente a los 
anexos publicados el resultado de los acuerdos que modificaron el resultado obtenido 
por tres personas aspirantes, manteniéndose puntuaciones que debieron ser objeto de 
rectificación conforme al sentido estimatorio de la citada reclamación. 

En consecuencia, se ha acordado por este Tribunal rectificar los Anexos I, II y III 
exclusivamente en aquellos extremos afectados por la ejecución de los acuerdos 
estimatorios adoptados por el Tribunal Coordinador, manteniéndose inalterado el resto 
del contenido de la resolución. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Único: El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que: «Las 
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos». 

La discrepancia advertida entre los acuerdos adoptados por este Tribunal Coordinador al 
resolver las reclamaciones formuladas contra los resultados provisionales y las 
puntuaciones reflejadas en los Anexos I, II y III de la resolución definitiva constituye un 
error material o de hecho susceptible de rectificación al amparo del citado precepto, por 
cuanto no implica una nueva valoración de los méritos ni una modificación del criterio 
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adoptado, sino la correcta ejecución y plasmación de los acuerdos ya adoptados y 
obrantes en el expediente administrativo. 

Por todo lo expuesto, de conformidad con las bases de la convocatoria y, considerando 
en particular lo previsto en la Base décima punto 4 (resultados de la fase de concurso), 
octava (reglas de desempate), base novena (valoración del ejercicio) y base duodécima 
punto 4 (hitos procesales), 

 
Se Resuelve, 

Primero.- Rectificar los Anexos I, II y III de la Resolución de este Tribunal 
Coordinador, publicada con fecha 5 de junio de 2026, por la que se aprueban los 
resultados definitivos de la fase de concurso y oposición del proceso selectivo de 
estabilización del empleo temporal, mediante el sistema de concurso-oposición, de 
personal estatutario de la categoría/especialidad de TÉCNICA/O TITULADA/O 
SUPERIOR ECONÓMICO, 

En consecuencia, procede modificar las puntuaciones reflejadas en los citados anexos 
respecto de las siguientes personas aspirantes: 

 Agustina Concepción Acosta Saavedra. 

 Alicia María González Afonso. 

 Jorge Plata García. 

Segundo.- Aprobar los siguientes Anexos rectificados en las personas señaladas en el 
resuelvo anterior, manteniéndose inalterado el resto de su contenido, que en su caso no 
sufren modificación respecto de la resolución anterior ahora corregida:  

 Anexo I: Resultados definitivos (orden de puntuación final 
baremados+autobaremados) de la Fase de Concurso del Proceso Selectivo para 
la estabilización del Empleo Temporal (Concurso Oposición) de la categoría de 
personal estatutario: TÉCNICA/O TITULADA/O SUPERIOR ECONÓMICO. 

 Las personas aspirantes que no han atendido el requerimiento de méritos y 

 

 Anexo II: Relación definitiva de personas aspirantes aprobadas y validadas (con 
el detalle por epígrafe), del Proceso Selectivo para la estabilización del Empleo 
Temporal (Concurso Oposición) de: TÉCNICA/O TITULADA/O SUPERIOR 
ECONÓMICO. 

 Anexo III: Resultados definitivos de la Fase de Concurso y Oposición del 
proceso selectivo para la estabilización del empleo Temporal (Concurso 
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Oposición) de categoría/especialidad: TÉCNICA/O TITULADA/O SUPERIOR 
ECONÓMICO. 

Tercero.  Elevar los resultados definitivos (Anexo III) a la Dirección General de 
RRHH del SCS, para que, si procede, se apruebe por este centro directivo la relación de 
plazas que se ofertan y el procedimiento de petición de plazas del proceso selectivo 
excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración (Concurso 
Oposición) de la categoría de Técnica/o Titulada/o Superior Económico. 

Cuarto. - Ordenar la publicación de la presente Resolución en la web oficial de 
Servicio Canario de la Salud y en el Tablón de anuncios de la Sede electrónica del 
Gobierno de Canarias. 

Contra la presente Resolución, cabe recurso de alzada ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL COORDINADOR,  
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